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     AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2015-3851   Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al procedimiento 
selectivo para la provisión mediante concurso-oposición, de una plaza 
de Encargado de la Casa de Cultura.

   Finalizado el plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria efectuada por este 
Ayuntamiento, mediante anuncios publicados en el BOC número 230, de 28 de noviembre de 
2014, y «Boletín Ofi cial del Estado» número 306, de 19 de diciembre de 2014, para la provi-
sión de una plaza de Encargado de la Casa de Cultura, en la plantilla de personal laboral fi jo, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, he resuelto: 

 1º.- Aprobar la siguiente relación provisional de admitidos y excluidos: 

  

    

Número Apellidos y nombre DNI 

1  Castillo Barea, Enrique 16.292.721 G 
2  Córdova Walker, Olga 02.710.425 J 
3  Correa Salazar, Borja 78.892.826 C 
4  Coterillo Cano, María Teresa 72.143.044 W 
5  Díaz Fernández, Iván 72.073.206 S 
6  Escribano Puente, Alicia 20.207.659 C 
7  García Nespral, Rocío 72.067.031 G 
8 Gómez Rincón, Javier 72.060.327-Q 
9  Gutiérrez Gómez, Sara 72.042.141 T 
10  Herrera Díez, Nerea 78.941.902 Z 
11  Loscertales Murga, Mónica 07.229.448 L 
12  Macías Martínez, Antonio 71.138.302 S 
13  Martín Álvarez, Carmen 09.804.853 E 
14  Martínez de Lecea Francés, Estíbaliz 78.878.529 Y 
15  Morales Santibáñez. Ana Isabel 14.578.808 M 
16  Muñoz Crespo, Luz del Pilar 13.774.001 Z 
17  Pérez Calle, Iván 72.040.449 X 
18  Plaza Rubio, Miguel 70.243.918 D 
19  Revuelta Salcines, Alberto 72.098.006 K 
20  Rodríguez Meléndez, Cristina 53.645.545 T 
21  Ruipérez Marcos, Rosa Ágata 71.936.698 N 
22  Ruiz Álvarez, Iñigo 20.198.670 R 
23  Ruiz Herrería, Ángela 72.079.694 V 
24  Sacristán Arenal, Victoria 51.363.032 F 
25  Sánchez Vega, María Lourdes 13.979.694 H 
26  Sueiro Román, Darío 72.092.374 R 
27  Tazón Diego, Marta 72.070.460 Y 
28 Alcalde Gutiérrez, Paula 72.142.820 P 
29 Arce Paradinas, Victoria 12.762.065 S 
30 Bustillo Hoyos, Diego 72.043.388 M 
31 Cano Bimendi, María Lucía 72.027.798 D 
32 Casado Prieto, Ana 51.114.952 M 
33 Fernández López, Miriam 72.034.015 Q 
34 Fernández López, María Rosario 13.758.793 D 
35 García Carrasco, Miguel Ángel 70.873.614 B 
36 García Pimentel, Alberto 44.973.266 D 
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36 García Pimentel, Alberto 44.973.266 D 
37 González Ceballos, Sara 44.528.630 D 
38 Huertas González, África 48.588.479 J 
39 Lagüera Díaz, Sara 72.174.100 P 
40 Llama Uriarte. María Raquel 72.073.113 Z 
41 Pérez Moreno, Daniel 03.123.054 E 
42 Pérez Quevedo, Rosa 72.129.506 B 
43 Pérez Ramos, Sara 13.939.975 C 
44 Sánchez de Movellán Ruiz, Samuel 13.792.876 Y 
45 Torre Pérez, Sara 72.137.611 C 
46 Valle Gallo, Nuria 72.029.445 T 
47 Vega Juanes, Carmen 44.915.269 H 

 

EXCLUIDOS 

  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el plazo de subsanación 
de defi ciencias en la documentación presentada es de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el BOC, pudiendo en el mismo plazo los interesados 
instar la corrección de los errores formales que pudiera contener la relación transcrita. Trans-
currido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante 
resolución de la Alcaldía, que se hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento. De no 
producirse reclamaciones, la relación de admitidos y excluidos se elevará automáticamente a 
defi nitiva. 

 2.º- Aprobar la composición del Tribunal Califi cador, que será la siguiente: 

 Presidente: 

 — Don José Manuel Gómez Oviedo, Funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. Subescala de secretaría-intervención. 

 Presidenta suplente: 

 — Doña Ana María de la Hoz Lavín, Funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. Subescala de secretaría-intervención. 

 Vocales titulares: 

 — Doña Marta Calzada Cuadros, Jefa del Servicio de Acción Cultural. Consejería de Educa-
ción Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 — Don Raúl Ibáñez Martínez, Funcionario de Administración Local. Escala de Administración 
Especial. 

 — Doña Alicia Fernández Castillo, Funcionaria de Administración Local. Escala de Adminis-
tración Especial. 

 — Doña María Eugenia Molleda Quintana, Personal laboral fi jo de Administración Local. En-
cargada de Ofi cina de Información Juvenil y Biblioteca. 

 Vocales suplentes: 

 — Don Joaquín Rueda Castillo. Jefe de Sección del Servicio de Acción Cultural. Consejería 
de Educación Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 
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 — Don Ignacio Sainz San Emeterio. Funcionario de Administración Local. Escala de Admi-
nistración Especial. 

 — Doña Natividad Pérez Bolado, Funcionaria de Administración Local. Escala de Adminis-
tración General. 

 — Doña Isabel Calderón Ortiz, Funcionaria de Administración Local. Escala de Administra-
ción General. 

 Secretario: 

 —Don Andrés Gutiérrez Septién, Funcionario de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. Subescala de secretaría-intervención. 

 Secretario suplente: 

 —Don Antonio Peña García, Funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. Subescala de Secretaría-Intervención. 

 3.º- Fijar como fecha para el inicio del primer ejercicio de la oposición el lunes, día 20 de 
abril de 2015, a las 17:00 horas en el Colegio Público Benedicto Ruiz de Ajo (Bareyo), debiendo 
acudir los opositores provistos del DNI o pasaporte y bolígrafo azul. 

 Bareyo, 13 de marzo de 2015. 

 El alcalde,  

 José de la Hoz Lainz. 
 2015/3851 
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